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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE LECTURA DE 
DOSIMETROS, CON CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, A TRAVÉS DE SU UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL “MANUEL 
ÁVILA CAMACHO” PUEBLA, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO", REPRESENTADO 
POR DR. JOSÉ ÁLVARO PARRA SALAZAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE 
ESTA UNIDAD Y REPRESENTANTE LEGAL, Y POR LA OTRA, ALSA DOSIMETRÍA, 
S. DE R.L. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PRESTADOR DE SERVICIO”, 
REPRESENTADA POR C. LAE CARLOS RODRÍGUEZ HIDALGO, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES:  
 

DECLARACIONES 
 
1.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en 
términos de los artículos 4º y 5º de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2  Conforme a lo dispuesto por los Artículos 2, Fracción IV, Inciso B) y 148 Fracciones 

I y XVI, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y acredita 
su personalidad mediante el testimonio de  la Escritura Pública Número Noventa y 
Un Mil Doscientos Noventa y Ocho (91,298), de fecha Veintiséis (26) de Septiembre 
de Dos Mil Diecinueve (2019), otorgada ante la fe del Licenciado Benito Ivan Guerra 
Silla, Notario Público Número Siete (7), de la Ciudad de México y de conformidad 
con numeral 5.3.16 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
el C. DR. JOSÉ ÁLVARO PARRA SALAZAR, en su carácter de DIRECTOR Y 
REPRESENTANTE LEGAL, es el servidor público que cuenta con facultades 
legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento en su cargo o funciones, sin que ello, sea necesario celebrar un convenio 
modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con el artículo 2, Fracción I del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como lo referente 
a los numerales establecidos en las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
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Adquisiciones, suscribe el presente instrumento la C. L.A.P. MARGARITA LAURA 
CERÓN LINARES, DIRECTORA ADMINISTRATIVA, con R.F.C. 
CELM631204TNA, facultada para intervenir en la firma del presente instrumento 
jurídico como Área Contratante en el procedimiento del cual se deriva este contrato. 

 
I.4  De conformidad con el artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como con 
numeral 5.3.15 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el 
presente instrumento C. DRA. MARIA YOLANDA IBARRA PICHARDO, JEFE 
DIVISIÓN DE AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO, con R.F.C. 

IAPY780920JL7, designada para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las 
obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido 
en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y 
firmado por el servidor público facultado para ello, informando a  “EL PRESTADOR 
DE SERVICIO” para los efectos del presente contrato.  

 
I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas de carácter Nacional número IA-50-
GYR-050GYR046-N-10-2025 al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción II, 26 Bis 
fracción II, 28 fracción I, 29, 30, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 38, 42, Primer Párrafo, 43, 45 
y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, 
y_81 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones 
aplicables en la materia, emitiéndose Fallo el día 24 de Enero de 2025, en esta 
Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades del Centro 
Médico Nacional “Manuel Ávila Camacho” Puebla.  

  
 I.6 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante “EL 

INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante dictamen de 
disponibilidad presupuestal previo número 0000001428-2025 de fecha 03 de 
Diciembre de 2024 emitido por Dirección de Finanzas. Se agrega al presente 
contrato. 

 
I.7 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
I.8 Tiene establecido su domicilio en Calle 2 Norte Número 2004, Colonia Centro, 

Código Postal 72000, Puebla, Puebla mismo que señala para los fines y efectos 
legales del presente contrato. 
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II. “EL PRESTADOR DE SERVICIO”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1 Es una persona MORAL legalmente constituida mediante ESCRITURA PÚBLICA 

NÚMERO 5,440 DE FECHA 14 DE MARZO DE 2008, PROTOCOLIZADA ANTE 
LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 243, DEL DISTRITO FEDERAL 
(AHORA CIUDAD DE MÉXICO), LICENCIADO GUILLERMO ESCAMILLA 
NARVAÉZ, denominada ALSA DOSIMETRÍA, S. DE R.L. DE C.V., cuyo objeto 
social es ASESORÍA Y SERVICIOS A PERSONAS E INSTITUCIONES EN EL 
USO DE RADIACIONES CON FINES MÉDICOS, EDUCATIVOS, INDUSTRIALES 
Y DE INVESTIGACIÓN, entre otros, inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
con el folio respectivo. 

 
II.2 El C. LAE CARLOS RODRÍGUEZ HIDALGO, en su carácter de 

REPRESENTANTE LEGAL, cuenta con facultades suficientes para suscribir el 
presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con 91,362 DE 
FECHA 20 DE ENERO DE 2021, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 94, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LICENCIADO ERIK 
NAMUR CAMPESINO, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha 
sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la 

organización y elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes ADO080314CC9. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto 

en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en CALLE SEVILLA NÚMERO 303, COLONIA 

PORTALES, CÓDIGO POSTAL 03300, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, CIUDAD 
DE MÉXICO, TELÉFONO Y FAX: 55 5538 8690,  CORREOS ELECTRÓNICOS: 
CRODRIGUEZ@ARSAMX.COM; YAGUIAR@ALSAMX.COM mismo que señala 

para los fines y efectos legales del presente contrato. mismo que señala para los fines y 
efectos legales del presente contrato. 

 

mailto:CRODRIGUEZ@ARSAMX.COM
mailto:YAGUIAR@ALSAMX.COM
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III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y 

condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 
siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO” acepta y se obliga a proporcionar a “EL 
INSTITUTO” la prestación de SERVICIO DE LECTURA DE DOSIMETROS, en los 
términos y condiciones establecidos en la Invitación a Cuando Menos Tres Personas 
número IA-50-GYR-050GYR046-N-10-2025, este contrato y sus anexos que forman 
parte integrante del mismo.  
 

Anexo 1 (Uno) “Descripción, cantidades, precio e importes”. 

Anexo 2 (Dos) “Anexo Técnico”. 

Anexo 3 (Tres) “Términos y Condiciones”. 

Anexo 4 (Cuatro) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo”. 

 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PRESTADOR DE SERVICIO” como contraprestación 
por el suministro de los bienes objeto de este contrato, la cantidad mínima de 
$99,600.00, (NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS 56/100 M.N.) más 
impuestos que asciende a $15,936.00  (QUINCE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
SEIS PESOS 00/100 M.N.) hace un total mínimo de $115,536.00 (CIENTO QUINCE 
MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) y un monto máximo de 
$249,000.00, (DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.) más 
impuestos que asciende a $39,840.00, (TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) hace un total máximo de $288,840.00, 
(DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 
M.N.) de conformidad con los precios unitarios que se indican en el Anexo 1 (Uno). 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos 
involucrados en la prestación de SERVICIO DE LECTURA DE DOSIMETROS, por lo 
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que “EL PRESTADOR DE SERVICIO” no podrá agregar ningún costo extra y los 
precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
 “EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de 
los Estados Unidos Mexicanos, conforme a los servicios efectivamente prestados y a 
entera satisfacción del Administrador del Contrato y de acuerdo con lo establecido en el 
Anexo 1 (Uno) que forma parte integrante de este contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, 
contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación 
(firma) del Administrador del presente Contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil 
siguiente de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos 
fiscales respectivos que establece la legislación en la materia, sellada por el área del 
Servicio Usuario, en la que se indique el desglose de los servicios prestados, los 
precios unitarios, número de proveedor, número de contrato, en su caso, el número de 
la(s) orden(es) de servicio, que ampara(n) dichos servicios, número de fianza y 
denominación social de la afianzadora, se verifique su autenticidad, no existan 
aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la 
prestación de los servicios facturados. 
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el 
CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente 
Contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles 
siguientes de su recepción, indicará a “EL PRESTADOR DE SERVICIO” las 
deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el 
momento en que “EL PRESTADOR DE SERVICIO” presente el CFDI y/o documentos 
soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PRESTADOR DE SERVICIO” utilice para la corrección del CFDI y/o 
documentación soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada en el esquema de facturación 
electrónica, con las especificaciones normadas por el SAT a nombre de Instituto 
Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS-421231-I45, 
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domicilio en Avenida Paseo de la Reforma núm. 476, Colonia Juárez, C.P. 06600, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, misma que deberá ser entregada en la 
Oficina de Trámite de Erogaciones dependiente del Departamento de Finanzas de esta 
Unidad, ubicado en Calle 2 Norte No. 2004, Tercer Piso – Torre de Enseñanza, Colonia 
Centro, Código Postal 72000, Puebla, Puebla, en horario de lunes a viernes de 8:30 a 
13:00 hrs. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando 
aplique. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se 
cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no 
se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente Contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PRESTADOR DE SERVICIO” deberá ser titular 
de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, 
respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea 
requerida por “EL INSTITUTO”, para efectos del pago.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO” deberá presentar la información y documentación 
que “EL INSTITUTO” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones 
legales e internas de “EL INSTITUTO”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO” deba efectuar por concepto de penas 
convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 
51, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
CUARTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios se realizará conforme a los plazos, condiciones y 
entregables establecidos por “EL INSTITUTO” en la Convocatoria/Invitación de la cual 
deriva el presente instrumento jurídico, a través de documento denominado Orden 
Médica, de acuerdo a lugares, horarios, calendarización, conforme a procedimientos, 
consideraciones técnicas, de calidad y términos, establecidos en dicha Invitación, así 
como las especificaciones consideradas en Anexo 2 (Dos) Anexo Técnico y Anexo 3 
(Tres) Términos y Condiciones, del presente instrumento jurídico. 



 

 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÈDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL 

“MANUEL ÀVILA CAMACHO” PUEBLA 

 

 
 

CONTRATO No.  
050GYR046N01025-001-00 

S5M0010 
 
 
 

 

 

Página 7 
 
 

“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 
correspondientes al procedimiento de contratación que se señala”. 

 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
prestación del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL 
PRESTADOR DE SERVICIO” contará con un plazo para la reposición o corrección, 
contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin 
costo adicional para “EL INSTITUTO”, teniendo éste período de días hábiles 
siguientes al momento en que se haya percatado del vicio o defecto para realizar la 
notificación. 
 
QUINTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01 de 
Febrero de 2025 al 31 de Diciembre de 2025. 
 
SÉXTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y 
explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el 
artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su 
conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario 
sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se 
formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y 
cuando, no implique incremento del monto contratado o en la cantidad del servicio, 
siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIO”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL 
INSTITUTO”, se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo 
acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo 
por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de 
penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo 
sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PRESTADOR DE SERVICIO” 
realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 
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91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se 
encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que 
implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las 
establecidas originalmente. 
 
SÉPTIMA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, “EL PRESTADOR DE 
SERVICIO” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
OCTAVA. GARANTÍA (S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 

Conforme a los artículos 48, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, de su 
Reglamento “EL PRESTADOR DE SERVICIO” se obliga a constituir una garantía 
indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este 
contrato; mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por 
la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de “EL INSTITUTO” por un 
importe equivalente al 10 (Diez) por ciento del monto total del contrato, sin incluir el 
IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 
días naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de 
cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PRESTADOR DE SERVICIO” incumpla con la entrega de la 
garantía en el plazo establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará 
vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de 
responsabilidad de “EL PRESTADOR DE SERVICIO”, derivada de sus obligaciones y 
garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL 
INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda 
exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
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En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al 
plazo,  “EL PRESTADOR DE SERVICIO” se obliga a entregar a  “EL INSTITUTO”, 
dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de 
conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los 
documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable 
de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de 
las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la 
garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIO”. 
 
NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIO”. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones 
establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del 
presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función 
Pública y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del 
Reglamento de la “LAASSP”. 
 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PRESTADOR DE 
SERVICIO” lleve a cabo en los términos convenidos, la prestación de los 
servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PRESTADOR DE SERVICIO”, por conducto del servidor público 

facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales 
inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor 
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público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento 
del presente contrato. 

 
DÉCIMA PRIMERA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
 
 “EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente Contrato a C. DRA. 
MARIA YOLANDA IBARRA PICHARDO, JEFE DIVISIÓN DE AUXILIARES DE 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento 
de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del presente 
Contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones 
establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la 
propuesta técnica. 
 
 “EL INSTITUTO”, a través del Administrador del Contrato, rechazará los servicios, que 
no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, 
obligándose “EL PRESTADOR DE SERVICIO” en este supuesto a realizarlos 
nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin 
perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 
correspondientes. 
 
 “EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios 
que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este 
contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al 
pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo 
permita. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. DEDUCCIONES 
 
 “EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o 
deficiente, en que incurra “EL PRESTADOR DE SERVICIO” conforme a lo estipulado en 
las cláusulas del presente contrato y su Anexo 3 (Tres) Términos y Condiciones, se 
calcularán sobre el monto de los servicios, proporcionados en forma parcial o deficiente. 
Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL 
PRESTADOR DE SERVICIO” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en 
trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIO” que 
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realice el pago de la deductiva a través del esquema electrónico intrabancario que el 
Instituto tiene designado para ello. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir 
impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del 
Contrato de “EL INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo 
electrónico, dentro de los tres días posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 
 
DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que “EL PRESTADOR DE SERVICIO” incurra en atraso en el cumplimiento 
conforme a lo pactado para la prestación de los servicios objeto del presente contrato, 
conforme a lo establecido en la Invitación de la cual deriva el presente contrato, “EL 
INSTITUTO” por conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional 
conforme a lo estipulado en su Anexo 3 (Tres) Términos y Condiciones, de este este 
instrumento legal, por cada día de atraso sobre la parte de los servicios no prestados. 
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se 
realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los tres días posteriores al atraso 
en el cumplimiento de la obligación de que se trate, conforme al Anexo 3 (Tres) 
Términos y Condiciones, de este instrumento legal 
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PRESTADOR DE SERVICIO” deba efectuar por concepto de penas convencionales 
por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en 
la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas 
penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento 
del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema electrónico intrabancario que 
el IMSS tiene en operación; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de 
Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el 
comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta 
garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PRESTADOR DE SERVICIO” quede exceptuado de la presentación de la 
garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo 
de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por 
ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de 
conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO” se obliga a observar y mantener vigentes las 
licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus 
obligaciones. 
 
DÉCIMA QUINTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
_________________________________________________________________ 
 
DÉCIMA SEXTA. TRANSPORTE 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los 
bienes e insumos necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, 
hasta las instalaciones sitas en domicilio descrito en la Declaración I.8 del presente 
instrumento jurídico. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los 
servicios, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PRESTADOR DE 
SERVICIO”, mismos que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
 “EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 



 

 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÈDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL 

“MANUEL ÀVILA CAMACHO” PUEBLA 

 

 
 

CONTRATO No.  
050GYR046N01025-001-00 

S5M0010 
 
 
 

 

 

Página 13 
 
 

“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 
correspondientes al procedimiento de contratación que se señala”. 

“EL PRESTADOR DE SERVICIO” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y 
obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o 
moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la 
conformidad previa y por escrito de  “EL INSTITUTO”. 
 
DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO” será responsable en caso de infringir patentes, 
marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e 
internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, 
por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios 
que pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de 
las causas antes mencionadas, “EL PRESTADOR DE SERVICIO”, se obliga a 
salvaguardar los derechos e intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, 
liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de 
cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PRESTADOR DE SERVICIO” se obliga a reembolsar de manera 
inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con 
las disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo 
de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá 
difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, 
respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás 
legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo 
de la celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en 
los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PRESTADOR DE SERVICIO” asume cualquier responsabilidad 
que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones 
de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
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Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIO” deberá observar lo establecido en el 
Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO” en 
el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, 
podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando 
obligado a pagar a  “EL PRESTADOR DE SERVICIO”, aquellos servicios que 
hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables 
previa solicitud y acreditación. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato 
podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo 
determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, 
se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la 
cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente 
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a  “EL INSTITUTO”, o se determine la 
nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo 
de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría 
de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato 
sin responsabilidad alguna para  “EL INSTITUTO”.  
 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará  a  “EL PRESTADOR DE SERVICIO” hasta con 30 (treinta) días naturales 
anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el 
que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a  “EL 
PRESTADOR DE SERVICIO” la parte proporcional de los servicios prestados, así 
como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, 
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos 
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establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL PRESTADOR DE SERVICIO” incurra en alguna de las siguientes 
causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de servicios de, establecidos 
en el presente contrato. 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a 
un tercero ajeno a la relación contractual. 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de servicios de 
del presente contrato. 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo 
establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea 
requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga 
que afecte su patrimonio. 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato. 

i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de 
los servicios; 

j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma 
del presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo. 

k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía 
de cumplimiento de contrato.  

l)  Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo 
establecido para las deducciones.   

m)  Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de  
“EL INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico. 

n) Impedir el desempeño normal de labores de  “EL INSTITUTO”. 
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o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 
reclamaciones y órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero.  

p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente 
contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por 
escrito a “EL PRESTADOR DE SERVICIO” el incumplimiento en que haya incurrido, 
para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de 
la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas 
que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho 
valer  “EL PRESTADOR DE SERVICIO”, determinará de manera fundada y motivada 
dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a  “EL PRESTADOR DE SERVICIO” 
dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato 
hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de  “EL PRESTADOR DE 
SERVICIO”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite 
del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la 
prestación de servicios de, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa 
aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de 
la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
 
 “EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL 
INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o 
de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PRESTADOR DE 
SERVICIO”, otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere 
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motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El 
convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones 
previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el 
párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” 
quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o 
rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a  “EL PRESTADOR 
DE SERVICIO” se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de 
reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 
51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
 “EL PRESTADOR DE SERVICIO” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y 
cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando 
de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su 
caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad 
social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 
beneficiario o intermediario. 

 
 “EL PRESTADOR DE SERVICIO” asume en forma total y exclusiva las obligaciones 
propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el 
personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los 
asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución del objeto del 
presente contrato. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PRESTADOR DE SERVICIO” exime 
expresamente a “EL INSTITUTO” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o 
de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el 
presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL 
INSTITUTO” reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL 
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“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 
correspondientes al procedimiento de contratación que se señala”. 

PRESTADOR DE SERVICIO”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución 
patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PRESTADOR DE SERVICIO” queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la 
licitación pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de 
cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, 
invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del 
Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias 
derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al 
procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su 
Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya 
lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente 
válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios 
objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus 
anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN 
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“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 
correspondientes al procedimiento de contratación que se señala”. 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, 
así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia 
de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Puebla, Puebla, renunciando 
expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o 
futuro. 
 
 “LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor 
y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman el día 07 de Febrero de 2025. 
 

POR:   “EL INSTITUTO” 
 

 
NOMBRE 

 
CARGO  

 
R.F.C. Y FIRMA 

 
 

DR. JOSÉ ÁLVARO PARRA 
SALAZAR  

 
 DIRECTOR Y 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

 
 

PASA680225MW8 

 
 

L.A.P. MARGARITA LAURA 
CERÓN LINARES 

 

 
 

DIRECTORA 
ADMINISTRATIVA  

 

 
 

CELM631204TNA 

 
DRA. MARIA YOLANDA 

IBARRA PICHARDO  

 
JEFE DIVISIÓN DE 

AUXILIARES DE 
DIAGNÓSTICO Y 
TRATAMIENTO 

 
 

IAPY780920JL7 

 
POR:   “EL PRESTADOR DE SERVICIO” 

 
RAZON SOCIAL 

 
REPRESENTANTE LEGAL 

R.F.C.  
PERSONA MORAL 

 

 
ALSA DOSIMETRÍA, S. DE 

R.L. DE C.V. 

 
LAE CARLOS RODRÍGUEZ 

HIDALGO  

 
ADO080314CC9 

 

MISMA.

LA 

INFORMA

113, 
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INFORMA

N I Y 118, 

LFTAIP, 
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LA 

AFECTAR 

PUEDE 

DIFUSIÓN 

CUYA 

BLE, 

ADA O 

TODA VEZ 

IDENTIFIC

FISICA 

PERSONA 

IENTE A 

CONCERN

L 

PERSONA

DATO 

QUE ES 

FRACCIO



Contrato: 050GYR046N01025-001-00 / S5M0010

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: MARIA YOLANDA IBARRA PICHARDO Número de Serie: 00001000000702374208

RFC: IAPY780920JL7 Fecha de Firma: 14/02/2025 15:21

Certificado:

MIIGVjCCBD6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDIzNzQyMDgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDkxOTE1NDc1M1oXDTI3

MDkxOTE1NDgzM1owgeExJjAkBgNVBAMTHU1BUklBIFlPTEFOREEgSUJBUlJBIFBJQ0hBUkRPMSYwJAYDVQQpEx1NQVJJQSBZT0xBTkRBIElCQVJSQSBQSUNIQVJETzEmMCQGA1UEChMdTUFSSUEgWU9MQU5EQSBJ

QkFSUkEgUElDSEFSRE8xCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZtZWR5b2xhbmRAeWFob28uY29tLm14MRYwFAYDVQQtEw1JQVBZNzgwOTIwSkw3MRswGQYDVQQFExJJQVBZNzgwOTIwTUdUQkNMMDAw

ggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQChPAXmrbdtHCdiOrajzalfkPipLTiJNoQRkolmjHHXgLjFB1ubC4pCcfwZcFMpv4bDqpBPkOzkhnAtytnjMYm3br71MrDeqcq2eGyJxdmLifsRJkg7JYLa

sfeUTVOFCB8ajdMSvDpgHusVc9noeARZavWZEZYdaPKhp+iURq1sUr4PXQbbeyAHWsMwz4qAQzlOWpOuInx282GR2Jsv+sWVIlLzKleLYUU6vbyxvpIXBjBPL4R2XNqTn90niSlqQ4KLpCtR8CSkahjBX4wZHT7z

Tto0HQIW2+eptd7G/8yytnvlbUzkmO+XCL9MPRPBKpONj/KxyI+OlHXxL0Ux6AOdAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEF

BQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAHJF7/q58Me7YrtqiEQKx7mjtjQMe7ihgeTAEPL859ODWlgFyVAMSlAUTnkrrQVb7xjCp1gtG9ECwBsE1yljaFhMuRONKwBrViBgMThuw/e85N6Mz2Hg

68SMn72C3IA6lXrCUhw0HgoCPb0HVLMLrLj2IAU1b8yGN+AjzgTTzFu12hqlQrA1HTAhWCiBAy7m4LgxOUl4o7FYs7Hor6vMhcU3xzZtnzRsB8NjXvc1Z6lD5ieqeKSkA/9P0klBxMIsUYD0U166Ih+EvmnYPThQ

XKI0Byf6jEwKmdo8xuHeOVnx1dBtrjIHEtlMiBISL0bzSFmrQO16v8LttuZsqMgDdYShfWq5vQhIvQZS3mdq0yYjTRLblWhqmPzYHg19+QsX5OspfvohpkJxeNXvRSBAWVf26fEYGHWjHXI7HY2DXBW1OZE/dPlF

+gPkly09F2eTOyQM2QZgUi5q7bcW246WXSc61/c/u1cIyCmZ5lO3xtHEE8adF4t1L1yCyLzS3wEVE228jaldEu/JBxVQvHU1Jksz1z3tizlGQGY4Y/EqVANb0cl7DIBL1IhVtE0S/iKSjO+HwXHMOPlbtdQMTPmc

2DAqncZNTGjgyGOqyjGwWM09sWdUtD7YFRM26S30pevGM4K5wEzgDFs6E31EkfIgFoUxEkBCQI83Fny/TgJX9GEf

Firma:

YtS2fzx1bfhrf++4NpGGMCK+ctrV1J5h1Dx5rB1UnGOeWjHPichQbPG6nWfmceyNybrb7xCwUkuOU3mNssLX2IsD83qxKFn8qOGSuxV9Mh3tnyB4fPZoaMhOTtQ4O6PcFQIxuZfawJQZfccorP5qhmMPrPJCzKcN

p8NE5P1XoPqZs4wPUhOLfR9jmw92ep4r0SaZwvhR9ZCafqyKTuRQlNv832xIW9+WMOM1FfZ9H7VIR5WoXInycaes8PVGxkSHI1dMLkZDqqEQL1qWCE/ORkdWSUEavwvr658oc0ZD1AgKAdmvtjeu5l9dDwoSuWo1

OO2v1J3FUAzaDJInTt4j0w==

 

Firmante: JOSE ALVARO PARRA SALAZAR Número de Serie: 00001000000700393327

RFC: PASA680225MW8 Fecha de Firma: 14/02/2025 17:01

Certificado:

MIIGUDCCBDigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDAzOTMzMjcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYxMjE1NTI1NVoXDTI3

MDYxMjE1NTMzNVowgdsxIjAgBgNVBAMTGUpPU0UgQUxWQVJPIFBBUlJBIFNBTEFaQVIxIjAgBgNVBCkTGUpPU0UgQUxWQVJPIFBBUlJBIFNBTEFaQVIxIjAgBgNVBAoTGUpPU0UgQUxWQVJPIFBBUlJBIFNBTEFa

QVIxCzAJBgNVBAYTAk1YMSswKQYJKoZIhvcNAQkBFhxjaXJjYXJ0b3JkcnBhcnJhQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1QQVNBNjgwMjI1TVc4MRswGQYDVQQFExJQQVNBNjgwMjI1SFBMUkxMMDIwggEiMA0G

CSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQDQd/H9wWeV5geEyamDkZl2uHLp2S+SfCK2Yl0fMbX+IzadmZPnKyAblALCHg37iKc/LHaeD+Lfw+oUR59n99tyQogQZizd7CzYrFHxdYu5ytmda/3IZ2540QmKPjOi

6BxpY8hLNc+1Vy6DCJbeeTijXYIZnhOaCFoBIw/tfunY/ma0Q5Rj7BSpJ1HUsyhf8KOQGNI8seFRc3ysXOcxa9G7lfUuBNfnNxj9f/1LW/NCgpVE4TtX0abn5oVpUvC7W0/Ot+kuWylnxlxS4WL1oaA6cRWugNIv

1hJb+dISPuVPRY/GtYXj+YnUKFEQJKOmXbH9WnT43ZPQYk+EtGCFwqnDAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYI

KwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAL8ZsHAkRqSzGpgrFPLKIsIxqYjoC8UkG8+8N9vmlFyICnAfVC/2A6iJt3/GmThetNNCcFwjXk/3KQjXgmKxp0tAuOi420Pn26CljDVz1VMfzVPEBEYqsp9gTLu0

MyFSXxFVqWLCwIcjObFzP129MXwMMY//xKhIlFCXbq4+96JLMgCIxNgIgiP+gI5iR1JQ7gQ4AGhHSixRxzAtQvhvKqsPQADktq2i/WSiDcHiUho/wjWFr3M6W7qi8OYDn+fYkvcr5h9AM8oOcFi5Q35AF+eXZmxs

chaNW0n7pmuqnleSaU61GAzmFoKec8p3gKQYBW9Be6vWJtfQkCf3LrIMa2Zbm2I/VtWAHCFi9ZfiKK//SMtS/N8mfX4HWctrekynmFJfLtTSXbehbybtzlnOaLoD1Qnr61SDwheINNcmPKSmMCnECq3gMrO1g/M2

sinbpz8l1vRih9bh23cM79B7YERqPA+whOrQRFSRyzPu3fTj4rEsd/l8IfZm8R7Tr3O2vXVevEaRC3/DVmCIKrlEjZ9Evox64LZBJzxdaoTisOX+KTmIJbvRWzn6ZGSdLXAnmBQOxA+WKnUcgiDECvTCbYwgKvfI

N+2FClfT6Jx3XKLfW6bv/jVEWMZcm27uKaGIxWurYl41oUoa3FVFdx1i00HiFZXSRK1VlRrsxxODlWps

Firma:

A0d892qhaiWIb10FaTtXBrtqjTshSyDnNVTdt4SAqJsBeK15aesdaqrDP1kie5OWj2MautLLfyBs2Gr4ddPJB8DRPYRub5GlW+Jfw/T2PYiHENDu5G5blRojciHd1gCmoBmhG+nNFnX5OsW3KA+VbRJZJE2sBWkN

WOb0JyOed/ZCt+K/PfA5xRqPmlFT0wQ5HOnh3xXBiD5aovV67EWBJXJ7MoPRo5Rz5mN2xo0Xj8JeRgQ//S8r117r3QE8AsVn3Zl6FKa0Rspx4P6apJ+Pn5T5fJNi8qaIs8zvEpjjYLdaQL61j8oK30uKG7NKq3JM

ROgo54Z8VLsGoATcSkkPzg==

 

Firmante: ALSA DOSIMETRIA S DE RL DE CV Número de Serie: 00001000000511224799

RFC: ADO080314CC9 Fecha de Firma: 17/02/2025 08:29

Certificado:

MIIGVTCCBD2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTEyMjQ3OTkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAyMDQxNjU4MTdaFw0yNjAyMDQxNjU4NTdaMIHxMSYw

JAYDVQQDEx1BTFNBIERPU0lNRVRSSUEgUyBERSBSTCBERSBDVjEmMCQGA1UEKRMdQUxTQSBET1NJTUVUUklBIFMgREUgUkwgREUgQ1YxJjAkBgNVBAoTHUFMU0EgRE9TSU1FVFJJQSBTIERFIFJMIERFIENWMQsw

CQYDVQQGEwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUZG1hcnRpbmV6QGFyc2FteC5jb20xJTAjBgNVBC0THEFETzA4MDMxNENDOSAvIFJPSEM3NDEwMDNONTIxHjAcBgNVBAUTFSAvIFJPSEM3NDEwMDNIREZERFIwMjCC

ASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAKlei+lRf28a3whmxI78nqvoQMEb7TW0HyAb+aqG6SPTd3zXWI0Hjsnr8lDYKwJnbU9Ff9rxybb3zaEiJRG1FMXVO4yK2KTKbMKPOj9aZcqbhTLBL+BZDCl6

Fr2Gv9gN58YHRYzeBpax37E7B/z+xat7dUE7BwOc5pbJqa5smXjW5DA757eY2fJvkxt3Eve8GUhb/bo+Xy0z/MaXCIwy+u5H/u3Jz43vhHzGlRJTN6Pn7PvWdHNPGX7gan8WAuWKVapNprwmb6TrsyWAx2lI51uu

zVhkEuLI1tueeBeC3EcRQcxPJ4DC+vxpHbeTUyfyZSpvQCa1Rstcno2051mJDBECAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUF

BwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAAqApf0KuIm9M8BqAToBB67O+B2EjumR28EYVk5ngXJ9r7lTm5+mo3u8guoTl9Z6+BaSxwd4efI23oCmf4A1iomqCU8Y4H2PdZGeNUD201slB2OqCRy9h

YCJ3NpTPFhmv9D6pUL134Jwv7/vP4rfMSqgHhskVGsqlhrzYdo84n9rijd04CP+vGp5GznH+k6KmukSr98MliugMFYTyqVJztXNAh2POpA4l6DMJ8gZ1eAQ5zPF+JvT/2oLDxi6zoFiiTbOFYB+nI7CrFBGKAOt0

5rUKY+pWRFcdZ0fA62XAZg3yV9g55nTZr+MBxKurhJz6B4sl4LaPsw0jCtLIn+BdUqQAv5kG8YvzEAfUHXJUyRYPo+jlhWN48KnuTYrxsL39QmHaf5ZjWJAzXgj6rKLP08Qk6lO83W34WSHN2KdWiY/6S0GyzA/c

KHpdjEmVMmDZOOplpOjgFkm+xPhQGpeTahmLhA+K+aqR7fePio391FMY3H0iPbB6zA9Z7QLMVhz+pCUsh5rvvY+Cb+nrEcSaZzppPq0FQCAR8IxcJx+gwgFKFsTLAYWAhuiG4iC3cV0JTPuB8aejv2yMAO5drZ1o

CYEuO2AJM4w8k5uwoEQ6Fn3ezvjO6YE900ll39vWDJLNkfunt7w8Xyc4a8QPAYp1JifagSK5Yy4oygNLlGNfll4=

Firma:
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DE LA 
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ESFERA 

LA INFORMACION TESTADA CONSISTE EN R.F.C., CADENA ORIGINAL, NUMERO DE SERIE, CERTIFICADO, CLASIFICADA COMO INFORMACION CONFIDENCIAL, DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 113, FRACCION I Y 118, DE LA LFTAIP, TODA VEZ QUE ES DATO PERSONAL CONCERNIENTE A PERSONA FISICA IDENTIFICADA O 

IDENTICABLE, CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA.
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fzGeO/SsaRPjYv1qkgMdcyQE6YdHZlVBj1zzs8l5ma6dEah7hcFCwK5sH6NsgQmCJBwrJzFrq09UfW8wEIDwIuGFa/O8HaUsbYxKu+amgvtnNsLs4wVuQSyNNRjLIGjlI7cy2dxXkdqMTYI47FwkRNfHa8xRTupG

XeKMGlJDqulRf8+Q+geZ8uNPTXq+5ixKE1oMZmQgPC5Brq9+rgtv2l0xVKKUk+pQXSq/OOV6pBdssqBAkvm99S8CH8u1yzhfW94KK1jUJG2TVXZOpsqdlbOxIAmN0FLnnjChFrERSIHM5tr7kpakTBhpOFlFnsGm

TbWplrewyYO16Ug5LZbfVg==
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“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 
correspondientes al procedimiento de contratación que se señala”. 

 

 

VIGENCIA: 01-FEB-2025 AL 31-DIC-2025

No DESCRIPCIÓN UNIDAD MEDIDA
CANTIDAD 

MINIMA

CANTIDAD 

MINIMA

PRECIO 

UNITARIO

IMPORTE 

MINIMO

IMPORTE 

MAXIMO

1 LECTURA DE DOSÍMETRO LECTURA 1,200 3,000  $      83.00  $       99,600.00  $     249,000.00 

Totales 99,600.00          249,000.00        

Garantía 24,900.00          

IMPORTES CON LETRA:

IMPORTE MINIMO: NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N. 

IMPORTE MAXIMO: DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N. 

MONTO GARANTÍA:  VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.

SERVICIO DE LECTURA DE DOSIMETROS

ANEXO 1 (UNO)

ALSA DOSIMETRÍA, S. DE R.L. DE C,V,

No.PROV. 00100437
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SERVICIO MÉDICO SUBROGADO DE LECTURA DE DOSIMETROS  

2025 

UMAE HE PUEBLA 

ANEXO TÉCNICO 

Información que de conformidad al numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, deberá contener el presente documento. 

Glosario 

Acuerdo de Nivel de Servicio: Estándares cuantificables de mínimo desempeño asociados al servicio y que garantizan la 

prestación del Servicio Médico Integral de Estudios de Laboratorio Clínico, así como el envío de la información generada 

por este servicio a la base de datos central del Instituto requerido por el área solicitante. 

Administrador del Contrato: La persona servidora pública en quien recae la responsabilidad de dar seguimiento y 

verificar el cumplimiento de las obligaciones del proveedor establecidas en el contrato, así como determinar la aplicación 

y cálculo de penas convencionales y deductivas y, en su caso, solicitar al área competente, la rescisión del contrato, 

aportando los elementos conducentes.  

Anexo Técnico: Los Anexos que corresponden a la descripción técnica médica y técnica informática del Servicio Médico 

Integral de Estudios de Laboratorio Clínico a solicitar. 

Área Contratante: Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios (CABCS), Coordinación Técnica 

de Bienes y Servicios (CTBS) y División de Servicios Integrales (DSI). 

Área Requirente: Aquella que, en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o 

arrendamiento de bienes o la prestación de servicio, o bien, aquella que los utilizará; en este proyecto, los Órganos de 

Operación Administrativa Desconcentrada (incluidas las UMAE). 

Área Técnica. Personal operativo de los OOAD (incluidas las UMAE). Las cuales emitirán y suscribirán cada evaluación 

respecto a los aspectos de su competencia, en términos del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

CABCS: Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios. 

CDI: Coordinación Delegacional de Informática. 

CEE: Certificado de uso de los equipos y reactivos expedido por la Comunidad Económica Europea. 

CNSNS: Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguarda. 

COFEPRIS. Comisión Federal Para la Prevención de Riesgos Sanitarios. 

CompraNet: El sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y 

servicios, integrado entre otra información, por los programas anuales en la materia, de las dependencias y entidades; el 

registro único de proveedores; el padrón de testigos sociales; el registro de proveedores sancionados; las convocatorias a 

la licitación y sus modificaciones; las invitaciones a cuando menos tres personas; las actas de las juntas de aclaraciones, 

del acto de presentación y apertura de proposiciones y de fallo; los testimonios de los testigos sociales; los datos de los 
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contratos y los convenios modificatorios; las adjudicaciones directas; las resoluciones de la instancia de inconformidad 

que hayan causado estado, y las notificaciones y avisos correspondientes. 

Contrato: El acuerdo de voluntades para crear o transferir derechos y obligaciones, y a través del cual se formaliza la 

adquisición o arrendamiento de bienes muebles o la prestación de servicios. 

DOF: Diario Oficial de la Federación. 

Dosímetro.- dispositivo básico para la realización de lectura e interpretación cuando ha sido expuesto a radiaciones. 

Dosimetría: equipo básico portátil para la lectura de dosímetros en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de 

Especialidades del Centro Médico Nacional “Manuel Ávila Camacho” Puebla. 

Lectura Efectiva Realizada: incluyen un informe de las dosis registradas y de las alarmas activadas para almacenar y 

analizar los datos para cada usuario. 

Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

ISO: International Organization for Standardization. Organización Internacional para la Estandarización, que regula una 

serie de normas para fabricación, comercio y comunicación, en todas las ramas industriales. 

I.V.A.: Impuesto al Valor Agregado 

LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o bien de invitación a cuando menos 

tres personas. 

Licitante Adjudicado: La persona física o moral, que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios. 

MAAGMAASSP: Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público 

NOM: Norma Oficial Mexicana. 

Norma Institucional: Documento establecido por consenso y aprobado por un órgano de nivel central que establece, para 

un uso común y repetido, reglas, directrices o características para ciertas actividades o sus resultados, con el fin de 

conseguir un grado óptimo de orden en un contexto dado. 

OMS: Organización Mundial de la Salud. 

OOAD: Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada Regionales, Estatales y de la Ciudad de México, incluidas 

las Unidades Médicas de Alta Especialidad (UMAE). 

POBALINES: Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 

Mexicano del Seguro Social.  

Lectura: informe de las dosis registradas y de las alarmas activadas para almacenar y analizar los datos para cada usuario. 

RLAASSP: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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Servicios subrogados: Contratación externa de servicios de atención a la salud; la cual puede ser con establecimientos del 

sector público o privado.  

SLA (Service Level Agreement). Nivel de Servicio Establecido. Es un compromiso entre un proveedor de servicios y un 

cliente. El proveedor del servicio y el usuario del servicio acuerdan aspectos particulares del servicio (calidad, 

disponibilidad, responsabilidades). 

Tratados: Los convenios regidos por el derecho internacional público, celebrados por escrito por los Estados Unidos 

Mexicanos con los gobiernos de otros países a que se refiere el artículo 2 de la Ley que cuenten con un capítulo o título de 

compras gubernamentales. 

UMAE: Unidad(es) Médica(s) del Alta Especialidad. 
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DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

 

El Instituto requiere de la prestación del Servicio Médico Subrogado de Lectura de Dosímetros, que permita atender la 

demanda de la UMAE HE Puebla. 

El Instituto contratará el Servicio Médico Subrogado de Estudios de Lectura de Dosímetros a UN SOLO LICITANTE. 

Para el Servicio Médico Subrogado de Estudios de Lectura de Dosímetros, el Instituto requiere de estudios para el 

periodo enero a diciembre 2025, clave CUCOP+ 39901-0032, descripción “subcontratación de servicios con terceros, 

lectura de dosímetros”, para el cual se establece la cantidad requerida en el Anexo 1 (uno) “Requerimiento del Servicio 

Médico Subrogado de Lectura de Dosímetros UMAE HE Puebla”.. 

Los licitantes en su Propuesta Técnica deberán incluir la totalidad del requerimiento al 100%, debiendo cotizar el total del 

requerimiento. 

CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

La prestación del servicio deberá iniciar a partir del fallo y hasta el 31 de Diciembre de 2025. 

 

La unidad de medida que regulará la prestación del servicio es “LECTURA”, debiendo considerar los licitantes como 

parte del servicio, lo siguiente: 

 

1. GENERALIDADES DEL SERVICIO. 

 

El Licitante Adjudicado deberá garantizar la correcta prestación del servicio considerando los requerimientos, que se 

describen en el siguientes Anexo 1 “Requerimiento del Servicio Médico Subrogado de Lectura de Dosímetros 

UMAE HE Puebla”.. 

LUGAR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Para la preparación de su propuesta técnica los licitantes 

deberán considerar la ubicación de la UMAE HE Puebla  Anexo 2 “Directorio”.  

1.1 “El prestador del servicio” facilitara por cada usuario un par de dosímetros para ser intercambiados cada 30 días, en 

tanto, al primero le toman la lectura y se da la interpretación  de la exposición a radiaciones, el segundo dosímetro estará 

nuevamente en servicio por el periodo de los siguientes treinta días; por lo que de esta forma se estarán rotando. Las 

variaciones en cuanto al número de dosímetros obedecerán básicamente por el personal de nuevo ingreso, periodos 

vacacionales, suplencias o cambio de categorías del personal usuario en las áreas de exposición radioactiva. 

1.2 Los dosímetros se concentraran con el Jefe de División de Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento o 

directamente con la persona que se designe y “el prestador del servicio” hará el canje de los dosímetros en esta 

Unidad Médica de Alta Especialidad, cita  en 2 norte no. 2004, col. Centro, Puebla, Pue. 

 

1.3 “El prestador del servicio” se obliga a intercambiar con una periodicidad de 30 (treinta) días naturales los 

dosímetros a “El Instituto”. El canje se hará el día viernes de la primera semana de cada mes y/o al primer día 

hábil siguiente en caso de ser festivo.  

1.4. Para el caso de los usuarios de nuevo ingreso la primera entrega, la realizara “El prestador del servicio” 

actualizando su registro. 
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1.5 La recolección de los dosímetros expuestos a radiaciones para su lectura y la entrega del otro para entrar en 

servicio de captación de radiaciones, lo hará directamente “El prestador del servicio” en esta unidad médica de 

alta especialidad. 

1.6 Cada dosímetro deberá estar basado en tecnología osl, que se puede definir como luminiscencia por estimulación 

óptica y está formado por cuatro cristales de óxido de aluminio, para una mayor seguridad en la captación de 

radiaciones a la que son expuestos los usuarios; así como también para su lectura. 

1.7 Por necesidades de “El Instituto” y sin costo adicional para este, se podrá modificar el domicilio para la entrega 

de los dosímetros para el servicio de lectura.  En caso de que hubiere ingresos o modificaciones en el transcurso 

del mes, “El Instituto” le notificara de inmediato a “El prestador del servicio” para que este actualice los datos 

de usuarios de esta Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades Puebla.   

1.8 Se recabara la firma del usuario o responsable de esta Unidad Médica de Alta Especialidad que se identifique con 

credencial del IMSS, cuyo número deberá registrarse en el formato de constancia de recepción.  En la constancia 

de recepción del servicio por parte de los usuarios, “El prestador del servicio” deberá anotar él número de 

contrato, la cantidad de dosímetros entregados, la fecha, domicilio de la unidad médica en donde se entrega y 

nombre de quien lo recibe. 

1.9 El licitante que resulte adjudicado acepta y se compromete a guardar estricta confidencialidad y no divulgará la 

información contenida en la presente contratación y su Anexo Técnico, así como de la que tenga conocimiento 

por el cumplimiento del objeto de la misma, respetando los derechos que sobre la información tenga; 

responsabilizándose, en su caso, del mal uso o uso no autorizado que de ella se haga aún después de la 

terminación del documento contractual que se derive del presente procedimiento de contratación; aceptando 

hacerse acreedor a las sanciones en que llegare a incurrir por responsabilidad penal, civil o de otra índole; por lo 

cual se compromete a no divulgarla, transmitirla, ni utilizarla en beneficio propio o de terceros. 

 

 

 

2. CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA. 

 

Las Normas Oficiales Mexicanas (NOM) y Guías que el licitante adjudicado debe considerar para la prestación del 

Servicio Médico Subrogado Lectura de dosimetros, así como cualquier otra normativa que se publique o actualice 

durante la vigencia de la prestación del servicio, son:  

 Norma Oficial Mexicana NOM-001-NUCL-2013 Factores Para El Cálculo Del Equivalente De Dosis. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-002-NUCL-2015 Pruebas De Fuga Y Hermeticidad Para Fuentes Selladas. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-003-NUCL-2021 Clasificación De Instalaciones Que Utilizan Fuentes 

Abiertas. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-004-NUCL-2013 Clasificación De Los Desechos Radiactivos. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-007-NUCL-2014 Requerimientos De Seguridad Radiológica Que Deben 

Ser Observados En Los Implantes Permanentes De Material Radiactivo Con Fines Terapéuticos A Seres 

Humanos. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-008-NUCL-2024 Límites De Contaminación Radiactiva Y Criterios Para 

Su Control. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-009-NUCL-2017 Determinación Y Aplicación Del Índice De Transporte 

Para Materiales Radiactivos Y Del Índice De Seguridad Con Respecto A La Criticidad Para El Transporte De 

Sustancias Fisionables. 
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 Norma Oficial Mexicana NOM-011-NUCL-2021 Límites De Actividad Y Clasificación De Materiales 

Radiactivos Y Bultos Para Efectos De Transporte. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-012-NUCL-2016 Requisitos Y Criterios De Funcionamiento Que Deben 

Cumplir Los Instrumentos De Medición De Radiación Ionizante Y Los Dosímetros De Lectura Directa. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-018-NUCL-1995 Métodos Para Determinar La Concentración De Actividad 

Y Actividad Total En Los Bultos De Desechos Radiactivos 

 Norma Oficial Mexicana NOM-020-NUCL-1995 Requerimientos Para Instalaciones De Incineración De 

Desechos Radiactivos. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-25/1-NUCL-2017 Requisitos Para Equipo De Radiografía Industrial 

Gamma. Parte 1: Requisitos Generales. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-025/2-NUCL-2015 Requisitos Para Equipo De Radiografía Industrial. Parte 

2. Operación. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-026-NUCL-2011 Vigilancia Médica Del Personal Ocupacionalmente 

Expuesto A Radiaciones Ionizantes. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-032-NUCL-2009 Especificaciones Técnicas Para La Operación De 

Unidades Para Teleterapia Que Utilizan Material Radiactivo. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-033-NUCL-2016 Especificaciones Técnicas Para La Operación De 

Unidades De Teleterapia: Aceleradores Lineales. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-229-SSA1-2002 : Salud ambiental. Requisitos técnicos para las 

instalaciones, responsabilidades sanitarias, especificaciones técnicas para los equipos y protección 

radiológica en establecimientos de diagnóstico médico con rayos X. 

 

 

TABLA DE ANEXOS 

 

Anexo Descripción 

1 (uno) Requerimiento del Servicio Médico Subrogado Lectura de Dosímetros 

2 Directorio del Servicio Médico Subrogado Lectura de Dosímetros 

3 Reporte mensual de lecturas realizadas 

4 Notificación de pena convencional 

5 Formato para fianza de cumplimiento de contrato 
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Anexo 1 (uno) “Requerimiento del Servicio Médico Subrogado de Lectura de Dosímetros UMAE HE Puebla”. 

 

 

CUCOP  

 
Descripción  

Cantidad 

solicitada  

Mínimo  Máximo 

39901-

0032 
Lectura de dosímetro 1200 3000 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 2 “Directorio Servicio Médico Subrogado de Lectura de Dosímetros” 

 

 

OOAD/ 

UMAE 

Nombre 

de la 

Unidad 

Tipo de 

Unidad 

(nombre 

completo) 

Nivel de 

Atención 

Clave 

Presupuestal 

Municipio 

 (INEGI) 

Colonia, Calle y 

Número 

Código 

Postal 

UMAE 

HES 

Puebla 

HES 

Puebla 

Hospital 

de 

Especialidades 

Tercero 221901200200 Puebla 

2 Norte # 2004 

Colonia Centro, 

Puebla, Puebla 

72000 
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Anexo 3 Reporte mensual de lecturas realizadas 
 
 
PARTIDA: ________  
OOAD/UMAE: ______________________________ UNIDAD MÉDICA _____________________ 
No. De CONTRATO: _________________ VIGENCIA: _______________________ 
INFORMACIÓN DEL________AL__________DEL MES_________________ AÑO _________. 
 
EJEMPLO: 

 

 

 

NOMBRE Y FIRMA 

ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO 

  NOMBRE Y FIRMA 

REPRESENTANTE DE LA 
EMPRESA QUE OTORGA 

EL SERVICIO 
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Anexo 4 Notificación de pena convencional 

PARTIDA: ______________________ 
OOAD/UMAE: ________________________________________ 
UNIDAD MÉDICA: ___________________________________________ 
NÚMERO DE CONTRATO: ____________________________________ 
INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL MES DE: ___________________ 
 

Mediante el presente documento se notifica al Administrador del Contrato de la pena convencional 
aplicable. 

El cual el proveedor es acreedor toda vez que este servicio de LECTURA DE DOSIMETROS ha identificado 
el(los) incumplimiento(s) siguiente(s): 

CONCEPTO UNIDAD DE 
MEDIDA 

PENA 
APLICABLE % 

COMENTARIO / OBSERVACIÓN EVIDENCIA DOCUMENTAL 

     

     

     

     

 

Lo anterior para su cálculo, notificación y aplicación de la pena convencional aplicable reportada en el 
presente documento. 

Nota: Anexar documentos que servirán como evidencia. 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA 

DIRECCION MEDICA 

 

NOMBRE Y FIRMA 

ADMINISTRADOR DE CONTRATO 
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ANEXO 5  

FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
 
 
 
 (AFIANZADORA: 
Denominación social: ___________________________________,  en lo sucesivo la "Afianzadora"  
Domicilio: _________________________________________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________________________ (Número de oficio y fecha). 
BENEFICIARIA: 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, en lo sucesivo "la Beneficiaria". 
Domicilio: ______________________________________________________________________________. 
A “la Contratante" y a "la Beneficiaria" se les podrá enviar la fianza a los correos electrónicos _________________ y ______________. 
FIADO (S): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: _____________________________ (El mismo que aparezca en el contrato principal). 
 DATOS DE LA PÓLIZA: 
Número: _________________________ (Número asignado por la "Afianzadora"). 
Monto Afianzado: _________________ (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Moneda: _________. 
Fecha de expedición: ______________. 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la 
presente póliza de fianza. 
Naturaleza de las Obligaciones: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará 
efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 
DATOS DEL CONTRATO O PEDIDO, EN LO SUCESIVO EL "CONTRATO": 
Número asignado por "la Contratante": _________________. 
Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _________________________________________. 
Fecha de suscripción: ______________________________. 
Tipo: Servicios. 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: Indivisible, conforme a lo estipulado en el contrato. 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así como "la 
Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de ___________________ (precisar el lugar), 
renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, fracción II, 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento.La validación de la presente  fianza 
se podrá realizar en la dirección electrónica www.amig.org.mx 
______________________________________ (Nombre del representante de la Afianzadora), representante legal de la “Afianzadora”. 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO EN MATERIA DE SERVICIOS. 
PRIMERA.- OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus 
convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado 
en la cláusula siguiente. 
SEGUNDA.- MONTO AFIANZADO. 
La "Afianzadora", se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es de $ ________ 
(_________________________ /100 moneda nacional) (el monto no deberá incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el 
10% (diez por ciento)  del _________________ (monto máximo establecido para el ejercicio fiscal ____ que corresponda, o en su caso, del 
valor del “Contrato”. 
La "Afianzadora" reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice 
uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando 
no se rebase el 20%  (veinte por ciento) de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, 
la "Afianzadora" emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la 
referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 

http://www.amig.org.mx/
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En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, la "Afianzadora" se reserva el 
derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, 
la "Afianzadora"  podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 
La "Afianzadora" acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y 
cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible. 
TERCERA.- INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
La "Afianzadora", se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
CUARTA.- VIGENCIA. 
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y 
continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la 
siguiente cláusula. 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se 
interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente 
que haya causado ejecutoria. 
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones 
contractuales. 
QUINTA.- PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el 
cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a la "Afianzadora", la cual deberá emitir los documentos 
modificatorios o endosos correspondientes. 
 La "Afianzadora” acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, 
espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que 
no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que 
se entienda novada la obligación. 
SEXTA.- SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la 
Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a 
petición del fiado, la "Afianzadora" otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a la "Afianzadora" dichos documentos expedidos por "la 
Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de 
ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo 
que los endosos que emita la "Afianzadora" por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria 
e inseparable de la póliza inicial. 
SÉPTIMA.- SUBJUDICIDAD. 
La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la 
indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando 
la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que 
el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 
La "Afianzadora" deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las 
constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en 
tanto se dicte sentencia firme. 
 OCTAVA.- COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por la "Afianzadora" por lo que 
subsistirá  su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus 
documentos modificatorios. 
NOVENA.- CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
La "Afianzadora" quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto 
del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a la "Afianzadora" la constancia de cumplimiento total 
de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el 
incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la 
Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de 
los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto 
del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 
DÉCIMA.- PROCEDIMIENTOS. 
La "Afianzadora" acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 
DÉCIMA PRIMERA.- RECLAMACIÓN 
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"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en 
cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 
DÉCIMA SEGUNDA.- DISPOSICIONES APLICABLES. 
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la legislación mercantil y a falta de 
disposición expresa, el Código Civil Federal. 

- - - - - - FIN DE TEXTO - - - - - - 
. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Área Requirente: 
La UMAE HE Puebla, misma que remite su requerimiento en términos de la última parte de la fracción II del artículo 2 

del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Firma de los responsables 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboró 

 

 

Dra. Maria Yolanda Ibarra Pichardo 

Jefatura de División de Auxiliares de Diagnostico 

 

Revisó 

 

 

Dra. Myriam Ramirez Gutierrez 

Dirección Médica. 
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SERVICIO MÉDICO SUBROGADO LECTURA DE DOSIMETROS 2025 

 

HE PUEBLA 

 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL SERVICIO 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos (POBALINES) en materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se establecen los presentes 

Términos y Condiciones para la contratación del Servicio Médico Subrogado de Lectura de Dosímetros 2025 (UMAE 

HE Puebla). 

A) VIGENCIA Y EJERCICIO PRESUPUESTAL DE LA CONTRATACIÓN 

 

Vigencia: la vigencia será a partir del fallo al 31 de diciembre de 2025 

 

 

B) PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA 

 

El licitante adjudicado, en la UMAE HE Puebla: procederá a otorgar dosímetros solicitados por el instituto y recibirlos 

para proceder a su lectura, a partir del fallo  y durante la vigencia de la prestación del servicio. 

C) TIPO DE CONTRATACIÓN 

 

Este procedimiento se formalizará a través de un contrato por la Unidad Médica.  El contrato será abierto, en los términos 

de los artículos 47 de la LAASSP y 85 de su Reglamento aclarando que la entrega, recepción, alta y pago se realizará en la 

Unidad Médica. 

 

TIPO DE ABASTECIMIENTO 

 

Se adjudicará el 100% de la totalidad de los requerimientos a un solo licitante.  

 

UNIDAD DE MEDIDA Y CANTIDADES DETERMINADAS 

 

La unidad de medida se refiere a “LECTURA DE DOSIMETRO”; las cantidades determinadas, se desglosan en el 

Anexo 1 (uno) “Requerimiento del Servicio Médico Subrogado de Lectura de Dosímetros” UMAE HE Puebla”. 

Dosímetro.- dispositivo básico para la realización de lectura e interpretación cuando ha sido expuesto a radiaciones. 

Dosimetría: equipo básico portátil para la lectura de dosímetros en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de 

Especialidades del Centro Médico Nacional “Manuel Ávila Camacho” Puebla. 

 

EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, de la LAASSP, se evaluará mediante el criterio de evaluación 

BINARIO. En este supuesto, la convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de 

no resultar estas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio. 
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Los licitantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se incluya la 

información, documentos y requisitos solicitados, así como con la Propuesta de las especificaciones Técnico-Médicas. 

Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental presentada por los 

licitantes observando para ello lo previsto en los artículos 36 y 36 Bis, fracción II, de la LAASSP, así como 51 de su 

Reglamento, en lo relativo al criterio binario. 

 

Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del licitante, remitida a través del 

sistema CompraNet, solicitada en el presente procedimiento, considerando las modificaciones que deriven de la o las 

juntas de aclaraciones. 

 

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la 

presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo 

incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones. 

 

La evaluación de la documentación técnica se realizará por el personal que designen las siguientes áreas: 

 

EVALUACIÓN DE PROPUESTA TÉCNICA 

Aspectos Técnico-Médicos El representante del area tecnica designado por la UMAE HE 

D) LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS, CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES 

a) Licencia de Funcionamiento 

b) Autorización de Responsable Sanitario, mismo que deberá anexar copia del Título y Copia de Cedula Profesional. 

c) Licencia Sanitaria 

 

 

 

REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR. 

 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA LA PROPUESTA TÉCNICA 

 

El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, con fundamento en los artículos 26 Bis Fracción II y 34 

de la LAASSP, a través del Sistema CompraNet, la siguiente documentación que deberán estar debidamente identificados 

y referenciados con clave y descripción de cada uno de los estudios ofertados, de acuerdo al Anexo 1 (uno) 

“Requerimiento del Servicio Médico Subrogado de Lectura de Dosímetros UMAE HE Puebla”. 

 

Los documentos se deberán entregar para la evaluación técnica en archivo digital no modificable (PDF).  

 

PROPUESTA TÉCNICA, en la que se describirá el servicio ofertado objeto de esta licitación, cumpliendo estrictamente 

con lo señalado en el Anexo Técnico y lo contenido en el presente documento, adjuntando solo la siguiente 

documentación, como parte de la propuesta técnica: 
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a. Copia simple del Aviso de Funcionamiento del Licitante (o licitantes en caso de presentar propuesta en 

participación conjunta). 

 

b. Copia simple de la Autorización del Responsable Sanitario (o licitantes en caso de presentar propuesta en 

participación conjunta). 

 

c. Copia simple del Registro de Autorización ante la CNSNS, vigente a nombre de la empresa licitante, cuyo 

alcance verse sobre servicios, servicios de lectura de dosímetros. 

 

d. Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana NOM-012-STPS-2012 y 

copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana NOM-229-SSA1-2002, 

ambas expedidas por un Organismo de Certificación acreditado por la EMA. El certificado deberá estar vigente 

durante la vigencia del contrato; por lo que, en caso contrario se deberá tramitar su renovación ante un 

Organismo de Certificación acreditado, debiendo enviar copia de éste al Instituto. 

 

e. En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, los participantes deberán presentar 

carta bajo protesta de decir verdad, de que los bienes ofertados cumplen con lo solicitado en el Anexo 1 (uno) de 

esta convocatoria. 

 

 

f. Escrito libre en papel membretado de la empresa y debidamente signado por el representante legal del 

licitante en el que: 

 

 

i. Manifieste que contará con lo necesario para la prestación del servicio de acuerdo a lo solicitado, los 

que deberán estar en óptimas condiciones de funcionamiento, ser de tecnología de vanguardia. 

 

E) VISITAS A LAS INSTALACIONES  

NO APLICA 

F) VISITAS A LAS INSTALACIONES DE LOS LICITANTES 

 

 

NO APLICA 
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G) PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES AL PAGO 

 

NIVELES DE SERVICIO 

El licitante, durante la vigencia de la prestación del servicio, deberá cumplir con los niveles de servicio descritos a 

continuación: 

 
No. Concepto Nivel de Servicio 

1 LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO. 

 

Presentación del Servicio Médico Subrogado Lectura de Dosímetros 

 

 

 

A partir del día 01 de Enero de 2025 

2 DESIGNACIÓN DEL ENLACE. 
 

El licitante adjudicado deberá designar mediante escrito en formato libre 
y en hoja membretada a la(s) Persona(s) designada(s) como enlace.  

 

 

Durante la presentación del servicio que deberá realizarse dentro de los 
primeros 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la emisión y 

notificación del fallo.  

3 TRASLADO DE DOSIMETROS 

 
El licitante adjudicado, deberá realizar el traslado y canje de dosímetros, 

de acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico. 

 

 
Durante la vigencia de la prestación del servicio. 

4 REPORTE DE PRODUCTIVIDAD MENSUAL POR PARTIDA. 
El prestador de servicio adjudicado se compromete a presentar un informe 

mensual de prestación de servicio de lectura de dosímetros, Anexo T9 

“Reporte mensual de lectura de dosímetros” , el cual deberá presentar 
ante el administrador del contrato  en los primeros tres días posteriores 

del mes a reportar 

 
 

 

En la unidad médica, a más tardar 15 (quince) días naturales posteriores 
a la fecha de cada corte. 

5 ENTREGA DE DOSIMETROS 

 

La recolección de los dosímetros expuestos a radiaciones para su lectura y 

la entrega del otro para entrar en servicio de captación de radiaciones, lo 
hará directamente “El prestador del servicio” en esta unidad médica de 

alta especialidad.  

 
 

En la unidad médica, a más tardar 15 (quince) días naturales posteriores  

a la fecha de corte mensual. 

 

PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

El Administrador del contrato será responsable de calcular, aplicar y notificar por escrito o via correo electrónico 

mediante el Anexo 4 “Notificación de Pena Convencional”,  las penas convencionales, auxiliándose por  los auxiliares 

administradores de contrato, en todos los casos se deberá determinar la causa por el cual el licitante adjudicado es 

acreedor a una penalización basada en la tabla de penalizaciones, lo anterior conforme a lo establecido en los artículos 53 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 96 de su Reglamento y 4.3.3 del Manual 
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Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por 

cada día de atraso de inicio en la prestación del servicio. La pena convencional se calculará conforme a lo siguiente 

(apartado 5.5.8 inciso e) de POBALINES): 

 

 

 Fórmula  

PCA = %d x nda x vspa 

 

Dónde:  

PCA = pena convencional aplicable 

%d = porcentaje determinado en la tabla de penas convencionales 

Nda = número de días de atraso. 

Vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 

 

La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluya el plazo establecido para el cumplimiento del 

concepto del servicio a sancionar, que deben aplicarse bajo el principio de proporcionalidad, toda vez que si una parte 

de la obligación fue cumplida, la pena no puede ser aplicada a la totalidad del monto contratado, y que deben realizarse 

previo al inicio de operación, en ningún caso se deberá de autorizar el pago de los servicios sino se ha determinado, 

calculado y notificado al Licitante Adjudicado las penas convencionales aplicadas en términos de lo dispuesto en el 

contrato, así como su registro y validación en el sistema PREI Millenium. 

 
 

 

1 PRESENTACIÓN DEL SERVICIO 

Concepto Cuando el licitante adjudicado no lleve a cabo la entrega de dosímetros con las características objeto 

del presente contacto 

Unidad de Medida Dentro de los primeros 15 (quince) días naturales contados a partir día 30 de cada mes. 

Límite de Incumplimiento Hasta 5 (cinco) días hábiles después del plazo establecido. 

Penalización 0.5% diario sobre el valor de la garantía del contrato, sin incluir el IVA. 

Responsable de reportar el 

incumplimiento  

Administrador del Contrato 

Responsable del cálculo, notificación y 

aplicación de la pena 

Administrador de contrato 

 

 

 
2 PRESENTACIÓN DEL SERVICIO 

Concepto Cuando el licitante adjudicado no lleve a cabo la entrega de la lectura de dosímetros objeto del 

presente contrato 

Unidad de Medida Dentro de los primeros 15 (quince) días naturales contados a partir día 30 de cada mes. (Entrega mes 

previo). 

Límite de Incumplimiento Hasta 5 (cinco) días hábiles después del plazo establecido. 

Penalización 0.5% diario sobre el valor de la garantía del contrato, sin incluir el IVA. 

Responsable de reportar el 

incumplimiento  

Administrador del Contrato 

Responsable del cálculo, notificación y 

aplicación de la pena 

Administrador de contrato 
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Administrador del Contrato y auxiliares:  

 

UMAE 

RESPONSABLE DE AUXILIAR Y REPORTAR 

INCUMPLIMIENTOS AL ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, 

RESPONSABLE DE CALCULAR, NOTIFICAR 

Y APLICAR PENAS CONVENCIONALES  

A quien designe el Director de la UMAE A quien designe el Director de la UMAE 

H) DEVOLUCIÓN POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS 

SERVICIOS. 

 “El prestador del servicio” se obliga a responder de los vicios ocultos que presenten los dosímetros para el servicio 

objeto de este contrato. 

Sí “El Instituto”, detecta que “El prestador del servicio” ha entregado los dosímetros con características distintas, se 

procederá a rechazar el servicio y en consecuencia “El Instituto” podrá rescindir administrativamente el contrato.  “El 

prestador del servicio” se obliga a proporcionar sin costo alguno para “El Instituto”, la actualización de los nombres del 

usuario en los dosímetros cuando sea requerido para mantener actualizada la lista del personal usuario indicando que 

pertenece a esta Unidad Médica de Alta Especialidad. 

Cuando durante el periodo de garantía de los bienes o previo a su uso, “El Instituto” compruebe deficiencias que impidan 

su utilización, serán entregados a “El prestador del servicio” para su canje y este se obliga a su reposición dentro de las 

siguientes 72 (setenta y dos) horas, contadas a partir de la fecha de notificación por escrito por parte de “El instituto”, a 

través del jefe de división de auxiliares de diagnóstico y tratamiento o directamente con la persona que se designe. Los 

gastos que se generen por motivo de canje correrán por cuenta de “El prestador del servicio”, previa notificación de “El 

Instituto”. “El prestador del servicio” se obliga a notificar a “El Instituto”, directamente al jefe de división de 

auxiliares de diagnóstico y tratamiento o directamente con la persona designada, de cualquier usuario que no entregue los 

dosímetros para canje. Si se presenta algún defecto o el área usuaria manifiesta alguna queja en el sentido de que el uso 

del dosímetro puede afectar la calidad del servicio proporcionado al usuario, será resguardado en el área donde se 

manifestó la queja y se notificará a “El prestador del servicio”. 

 

I) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

El licitante adjudicado , se obliga a otorgar a el Instituto, dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales contados a partir 

de la firma del contrato en términos del artículo 48 de la LAASSP, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de 

las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de 

la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto 

equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total máximo del contrato a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y 

deberá ser renovada dentro de los primeros diez días naturales (artículo 87 del Reglamento de la LAASSP), de cada 

ejercicio fiscal por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

 

La fianza es indivisible. Los proveedores quedan obligados a entregar al Instituto la póliza de fianza, apegándose al 

formato que se integra al presente instrumento jurídico como Anexo Modelo de la Póliza de Fianza, a la oficina de 

adquisiciones. 
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Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta al proveedor una vez que el Instituto le otorgue 

autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, 

autorización que se entregará al proveedor, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones 

adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá de presentar mediante escrito la solicitud de liberación de 

la fianza en el Departamento de Abastecimiento, mismo que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega 

de fianza. 

J) FORMA DE PAGO 

De conformidad con lo establecido en los numerales 5.5, 5.5.1 de las políticas bases y lineamientos en materia de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios del IMSS, el instituto pagará al licitante adjudicado mediante 

facturación de los bienes o servicios una vez entregados o realizados a entera satisfacción por el administrador del 

contrato. 

El pago se efectuará en pesos mexicanos dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la entrega de la 

facturación por parte del licitante adjudicado en la oficina de trámite de erogaciones, dependiente del 

departamento de finanzas, ubicada en calle 2 norte 2004 colonia centro, C.P. 72000 en Puebla, en un horario de 

08:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes ante la cuál adjunto a cada factura, deberá presentar lo siguiente: 

 Deberá reunir los requisitos a que se refieren las fracciones I, y III del artículo 29-A del código fiscal de la 

federación. 

 Enlace al portal de trámite de pago de este instituto 

 Indicará el servicio prestado 

 Número de proveedor 

 Número de contrato 

 Número de fianza y denominación social de la afianzadora 

 Expedida a nombre del instituto con requisitos fiscales (artículos 29 y 29 a del código fiscal de la federación). 

 En los casos del régimen de pequeños contribuyentes, que cumplan con los requisitos a que se refieren las 

fracciones I, y III del artículo 29-A del código fiscal de la federación. 

 Copia de la “opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social”, la cual deberá ser positiva 

y estar vigente (adjuntar en cada ingreso de facturas a pago). 

 Copia de la “opinión del cumplimiento de obligaciones del INFONAVIT”, la cual deberá ser positiva y estar 

vigente (adjuntar en cada ingreso de facturas a pago). 

 Copia de la “opinión del cumplimiento de obligaciones del SAT”, la cual deberá ser positiva y estar vigente 

(adjuntar en cada ingreso de facturas a pago). 

 copia de la fianza o garantía de cumplimiento de contrato 

 firma de administrador del contrato. 

La forma de pago será la siguiente:  

- El pago de los servicios se efectuará en pesos mexicanos en una sola exhibición. 

Lo anterior con base en lo señalado en el numeral 4.24.4 inciso k y m de las “Políticas, bases y lineamientos en materia de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios del IMSS” (POBALINES). 
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K) MECANISMOS DE COMPROBACIÓN 

El Instituto realizará el pago de la prestación del Servicio Médico Integral de Estudios de Laboratorio Clínico, de acuerdo 

con el Anexo 3 “Reporte mensual de lecturas realizadas” en el mes inmediato anterior que será cotejado, conciliado y 

aprobado mediante la firma del Administrador del contrato a más tardar el último día hábil del mes y también estar 

firmado por Director Médico de la Unidad Médica, así como por el representante del proveedor. 

Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado, 

Anexo 3 “Reporte mensual de lecturas realizadas” elaborado por el proveedor, debidamente conciliado por la unidad 

médica, número de proveedor, número de contrato, número de fianza y denominación social de la afianzadora, misma que 

deberá ser entregada en el Departamento de Finanzas de la Unidad Médica. 

 

REALIZACIÓN DE ESTUDIOS EFECTIVOS PARA EFECTOS DE PAGO 

 

Se tomarán como LECTURA EFECTIVO REALIZADO para pago el Lectura de dosímetro, que se realice a los 

dosímetros entregados por el Instituto y corresponda a los contenidos en el Anexo 1 “Requerimiento del Servicio 

Médico Subrogado de Lectura de Dosímetros UMAE HE Puebla”, que sea identificado para usuarios del Instituto, 

mediante solicitud enviada por la UMAE y cuyo resultado haya sido remitido por el proveedor licitante en tiempo y 

forma. 

 

Para conciliar los Estudios Efectivos Realizados, se podrán apoyar de: 

- Las solicitudes captadas por el proveedor licitante. 

- Resultados Recibidos. 

 

La conciliación se deberá plasmar en el formato Anexo 3 “Reporte mensual de lecturas realizadas”  que deberá ser 

validado por el Jefe o Encargado de cada departamento involucrado y posteriormente por el administrador de contrato en 

el que se detallarán individualmente los estudios susceptibles de pago y que deberá ser presentado anexo a la factura 

respectiva para el trámite del pago correspondiente. 

 

El pago será progresivo, para realizar el pago se considerará la productividad para tomar en cuenta para la conciliación de 

Estudios Efectivos Realizados, la cuál será a partir del día 26 del mes anterior y hasta el día 25 del mes a facturar, serán 

conciliados y aprobados a más tardar el último día hábil del mes a facturar y deberán estar firmadas por: 

 Administrador del Contrato. 

 Director de la Unidad Médica. 

 La persona designada por el licitante adjudicado..  

 

L) ANTICIPO 

NO APLICA 

 

M) AVISO DE PRIVACIDAD 

El licitante que resulte adjudicado acepta y se compromete a guardar estricta confidencialidad y no divulgará la 

información contenida en la presente contratación y su Anexo Técnico, así como de la que tenga conocimiento por el 

cumplimiento del objeto de la misma, respetando los derechos que sobre la información tenga; responsabilizándose, en su 

caso, del mal uso o uso no autorizado que de ella se haga aún después de la terminación del documento contractual que se 

derive del presente procedimiento de contratación; aceptando hacerse acreedor a las sanciones en que llegare a incurrir por 
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responsabilidad penal, civil o de otra índole; por lo cual se compromete a no divulgarla, transmitirla, ni utilizarla en 

beneficio propio o de terceros. 

N) SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

NO APLICA 

 

O) DICTAMEN DE PROTECCIÓN CIVIL 

NO APLICA 

 

 

 

ÁREA REQUIRENTE: 

La UMAE HE Puebla, misma que remite su requerimiento en términos de la última parte de la fracción II del artículo 2 

del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

Firma de los responsables: 
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